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La Diputación Foral de Navarra,
en su última sesión plenaria, ha
acordado reiterar al Gobierno vas-
co la petición formulada en no-
viembre de 1980, para que retire de
su emblema el escudo de Navarra,
que figura jun to a los de
Guipúzcoa, Álava y Vizcaya. La
Diputación de Navarra solicita al
Gobierno vasco que derogue o
anule la disposición por la que el
laurak-bat (los cuatro en uno), es-
cudo en el que figuran Álava,
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, fue
designado como emblema oficial
de la comunidad autónoma vasca.

La Corporación Foral ha indi-
cado al Gobierno vasco que atien-
da esta petición, ya que, en caso
contrarío, planteará el conflicto de
competencias o atribuciones ante
el Tribunal Constitucional.

Este mismo requerimiento fue
formulado al Gobierno vasco en
noviembre de 1980, sin que la Di-
putación de Navarra obtuviera una
respuesta, por lo que presentó un
recurso ante el Tribunal Constitu-
cional, que no fue admit ido a
trámite por defectos formales.

La Diputación Foral de Navarra
argumenta que no existe título
jurídico alguno que ampare la uti-
lización, por parte del Gobierno
vasco, del escudo de Navarra, en
tanto el pueblo navarro «no deci-
da, previo cumplimiento de los
trámites constitucionales, su incor-
poración a la comunidad autóno-
ma del País Vasco».


